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28989 ORlJEA' de 14 de noviembre de 1991 por la que se dispoJle
/a puhlicación para genera! conocimicll1o y cllml'timiento.
del fal/o de la sentencía diclada pUl' la Sala de lo Comen
cioso-Adminisfratim de Burgos del Tribuna! 5'upcrior de
JustiCIa de Castilla r León, eH ci recurso (ol/tencioso
adminisnGtil'O 892/1988. promol'ido por el Anm{ami('nto
de Soda.

limos. Sres.: La Sala de Jo Contcncioso~:;dministralivo de Burgos del
Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, ha dictado sentencia,
con fccha 12 de septiembre de 1991, en el recurso contcncioso
administrativo número 892/1988. en el que son partes. de una, como
demandante, el Ayuntamiento de SOfía. y de otra, como demandada, IJ
Admllllstración General del Estado, representada -y defendida por el
Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las AdministraCIOnes Públicas de fecha 20 de septiembre de 1988.
que desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución
de la Mutualidad Nacional de Prc\'isión de la Administración Local de
fecha 12 de julio de 1988- sobre repercusión a la Corporación de una
parte del rescatc de capital seguro de-vida de funcionarios de la misma.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallo: Estimar el recurso contencioso·administrativo número
892/1988, interpuesto por el excelentísimo A>·untamiento de Soria,
contra Resolución dictada por el Ministerio para las Administraciones
Públicas de fecha 20 de septiembre de 1988. desestimando los recursos
de alzada acumulados interpuestos por doña OrosiaSánehez García y
don Manuel Martín Vargas y el Ayuntamiento de $ona. contra
resoluciones dictadas de la Mutualidad Nacional de Previsión de la
Administración :'ocal. de fecha 12 de julio de dicho año; y, por ende,
de-c1arar que las citadns res61uciones no son conformes a derecho y en
consecuencia se anulan. declarándosc igualmente que las prestaciones de
capital seguro de vida, son en su totalidad a cargo de la MlJNPAL; sin
hacer expresa imposición en costas procesales». .

En su virtud, este Ministerio para Ins Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los articulos 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985. de 1 de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vJgente Ley de la Jurisdicción
Contencioso·Administrativa, ha dispuesto la publicatiónde dicho fallo
en cl ({Boletín Oficial del Estado», para general ·conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. JI.
Madrid. J4 de noviembre de 199 l.-El Ministro para las Administra

cioncs Públicas, P. D. (Orden de 25 dc mayo de 1987, «Bolettn Oficial
del Estado» del 30), cl Subsecretario, Juan Ignacio Moltó Garcia.
IImos. Sres. Subsecretario y Director técnico de la Mutualidad Nacional

dc Previsión dc la Administración l..ocal.

28990 ORDEN de 14 de nOl'iembre de 1991 por la que SI! dispone
la publicación para g('nerol conocimiell!o J' cwnvlimiemo,
de/fallo de la sentencia dicJada por la Sala de lo Comen~
cioso-Administralivo del Tribunal Superipr de 1mlieía de
Madrid. el1 el recurso comem:ioso-administrativo 909/1988.
promol'ido por don Felix Perosanz Sualdea.

limos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administralivo del Tribunal
Superior de Justicia de Madrid, ha dictado sentencia, con fecha 9 de
mayo de 1990, en el recurso contcncioso~adminístrativo número
909/1988, en el que san partes, de una, como demandante don Félix
Perosanz Sualdea, y de otra como demandada la Administración
Gencral del Estado, repre-sentaday dcfendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resoludóndel Ministerio
para 1as Administraciones Públicas de fceha 4 de junio de 1987, que
desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de la
Mutualidad Nacional dc Previsión de la Administración Local de fecha
1 d~~ diciembre de J986, sobre anos de servicio computables para el
c~Hculb de la pensión de jubilación.

La partc dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que. estimando el recurso interpuesto por don Félix
Perosanz Sualdca contra la Resolución de 4 de junio de 1987 del
Ministerio pnra las Administraciones Públicas que desestimó el recurso
de alzndn formulndo por el Ayuntamiento de- OeIafe. contra la Resolu
ción de l de diciembre de 1986, de la Dirección Tecnica de la
Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración LocaL que no
ace-ptó el reconocimiento del tiempo de servicios militares prestados por
e-l recurrente, llevado a cnOO por dicho Ayuntamiento, debemos declarar
y declaramos la nulidad de dichas resoluciones y que el reCUrrente tiene
derecho a que le compute a efectos de- perfcecionamienlo de trienios, a
cfixtos pasivos a cargo de la MUNPAL el tiempo de un afta, un mes
y nue-\'c días de servicios militares computables: sin hacer expresa
impOSIción dc costas».

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido C:1 los artículos J 18 de la Constitución;
17.1 de- la l.ey Orgánica 6/1985, de 1 de julio. del Poder Judicial, y
demás pre-('cptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administra1Íva,ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el ((Boletin OfiCial del Estado», para gencral conocimiento y
cumpli!Yllcnto en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo quc digo a vv. IJ.
Madrid. 14 de noviembre de 1991.-El Ministro para las Administra·

rioncs Públicas. P, D. (Orden de 25 de mayo de 1987. «Boletin Oficial
del Estadm> del 30), el Subsecretario, Juan 19naC"Ío Molló García.
limos. Srcs. SUbsecretario y Dircctor técnico de la Mutualidad Nacional

de Prc\'isión de la Administmción Locn!.

ORDEN de 14 de l1ol'iembre de 199J por la que se dispone
la publicación, para gel/eral conocimiento J' cumplimiento,
del 10110 de la sentC'ncia dictada for la Sala de lo Contefl
Closo-Adminisrratil'o del Tribuna Superior de Justicia de la
Comunidad Valenciana. en ('/ recurso comencioso-adminis
lraJil'o 640j1990. promol'ido por don Migud Palomo
MOJtfort.

lImos. Sres.: La Sala de lo Contcncioso-Administrativo del Tribunal
Superior dc Justicia de la Comunidad Valenciana, ha dictado sentencia,
con fe-eha 17 dc Julio de 1991. en el recurso contencioso-administrativo
mimrro 640/1990. en el que son partes, de una, como demandante, don
iYiiguci PalDmo MonJort. y de OIra, como demandada, la Administra·
ción General del Estado, representada y defendida por el Letrado del
Estndo. •

El citado recurso se promovió contra la Resaludón del Ministerio
para las Administraciones Públicas de feehn 6 de marzo dc 1990, que
descstimaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de la
Mutualidtld Nacional de Previsión de la Administración Local de
fccha_ 5 <fe diciembre de 1989. sobre coeficiente aplicable al cálculo de
la pensión de jubilación. >

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: 1. Se desestima el recurso contencioso-administrativo
interpuesto POi don Miguel Palomo Monfort'- contra la Resolución del
Ministerio pllrn :Ia$ Administraciones Públicas. de 6 de marzo de J990.
que desestima el recurso de alzada entablado frente a la Resolución de
la MUNPAL de 5 de diciembre de 1989, desestimatoria·de su petición
de revisión de pensión- con -efectosrctroactivos

11. No proC'cdehacerimposición de costas».

En su virtud, este Miriisterio para las Administraciones Públicas, de
conformidad coíl lo establecido en los artículos 118 de la Constitución;
17.2.de la Ley Orgánica 6¡t985~ de 1 de julio; del Poder JUdicial, y
demas preceptos coneordantes (le la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la- publicación de dicho fallo
en el ({Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que ·digo a VV. H.
Madrid, 14 de noviembre de 199L-EI Ministro para las Administra

ciones Públicas, P. O. (Orden de 2S de mayo de 1987, -«Boletín Oficial
del Estado» del 30), el Subsecretnrio, Juan Jgnacio Molto García.
limos. Sres, Subsecretario y Director técnico de la Mutualidad Nacional

de Prcvisión-de la Administración Lo¡:al.

ORDEN de 14 de noviembre de 1991 por la que se dispone
la plIbUcación, para general conocimiento J' cumplimiento.
del fallo de fa sentencia dietada for la Sala de lo ConJen-
cioso-Adnúnistralil'o del Tribuna Superior de Justicia de la
Comunidad Valenciana, en el recurso c0I11encioso-adminis
¡ratil'O número l.4ooj1989. promol'ido por dO/la Josefina
Pére: Rodrigo.

Ilmos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supnior de Justicia dc la ComunidadVaienciana ha dictado sentencia,
con fccha 7 de junio de 1991. en el recurso contencioso-administrativo
número 1.400/1989, en el que son partes. de una, como demandante,
doña Josefina Pérez Rodrigo, y de otra. como demandada. la Adminis·
tración General del Estado, representada y defepdida por el Letrado del
Estado.

El citndo recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 28 de junio de 1989. que
dcsestimaba el recurso de alztlda interpuesto contra la Resolución de la
Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado de fecha 12 dc
diciembrc de 1988. sobre cuantía de la pensión complementaria de
Jubilación del Fondo Especial de MUFACE (AJSS).
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La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento;-

«Fallamos: L Desestimar el recurso cOnlcll<.'ioso-administrativo
interpuesto por dona Josefina Pércz Rodrigo contra Resolución del
Ministerio para las Administraciones Públicas de lecha 18 de junio
de 1989, que desestimaba recurso de alzada deducido por la actara
contra Resolución de la Dirección General de la Mutualidad General de
Funcionarios de la Administración del Estado (MUFACE) de kcha 12
de diciembre de 1988. sobre minoración de la pensión de jubilación
reconocida por el extinguido Montepío de Funcionarios de la antigua
Organización Sindical; y 2. No efectuar expresa impOSición de costas.}}

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Publicas, de
conformidad con lo establecido en los articulos 118 de la Constitución;
17.1 de la Ley Orgánica 6/1985, de I de julio, del Poder Judicial. y
demás preceptos concordantcs de la vigente Ley de la Junsdicción
Contencioso-Administrativa. ha dispuesto la publicación de dicno fallo
en el «Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios terminos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 14 de noviembre de 1991.-EI Ministro para las Administra

ciones Públicas. P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987, ~(Boletin Oficial
del EstadO)} del 30), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó Garda.

IImos. Sres. Subsecretario y Director general de la i"lutualidad General
de Funcionarios Civiles det Estado. .

MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDELA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

RESOLUC/O/'I/ de 21 de noviembre de 1991, de la Subse
aelaria. por la que se empla::a a 105 interesados ptl el
recurso contencioso-administratira mímero 1/1499/90,
interpuesto ante la Sala de lo Contencioso-Admwistratim
del-Tribunal Supremo (Sección S<.iptima).

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Scptima) se ha interpuesto por don Antonio Andújar
Rodríguez recurso contcncioso4administrativo número 1/1499/90. con~

tra el Acuerdo del Consejo de Ministros de 30 de novlcmbre de 1990,
Que dcsestíma su solicitud de indemnización de danos y perjuicios
ocasionados con motivo de su jubilación forzosa.

En consecuencia, esta Suh'iccrctarfa ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran deriyado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a quienes tuvieren intcres directo en el
mantenimiento de la misma. para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los veinte dias siguientes a la publicación de la presente
Rc.solución.

Madrid. 21 de noviembre dc 1991.-E1 Subsecretario, Fernando
Sequcira de Fuentes.

UNIVERSIDADES
RE5'OLt'CIOiV dc JI dc o(llIbre dc /(1)/. Je la Cni\'crsidad
POlilécllica de ,\fadrid, por la 411C se t'lJrl'igcll errores dc la
Resolución de 5 de julio de 199/, por lu que se clIlpla:a a
los interesados en los recursos 24-:3/1987-02 y 343/1988
(acwtlulaJos), interpuestos allte la Sula de lo Contencioso
Administratil'o de! Tribullal Superior de Justicia de .\fadrid
(Sección DClara).

En Resolución de 5 de julio de 1991, de la l;nm:~rsidad Politécnica
de Madrid, cuya publicación se prodUjO en d «Boktin Oficial del
Estado» dd día 14 de agosto de 199 L se prodUjO error ..:n la redaccian
del encabezamiento, que en este acto vi...-:nc a corregIrse.

Donde dice «RESOLUCION de 5 de julio de 1991, de la Uni\'ersi
dad Politecnica de Madrid, por la que se emplaza a los interesados en
los recursos números ~473/ ¡987-02 y 34J¡ ¡988 {acumulado'>). interpues
tos ante la Sala de lo Contem:ioso-Adminislra¡ivo dl'! Tribunal SupL:rior

de Justicia de Madrid (Sección Octava))). Debe decir «RESOLUClON
de 5 de julio de 1991, de la Universidad Politécnica de Madrid, por la
que se proccde al cumplimiento de Sentencia en los recursos interpues
tos en representación de doña Maria Jesus Rubio Encmas y doña Maria
Rosa Domíngucz GÓmeD).

l\1adrid, 31 de octubre de 1991,-El Rector, Rafael Portacncasa Bacza.

RESOLCCIO,v de.31 de octuhre de 1991. defa Unilwsidad
Politécnica de J!adnd, por la que se dispone cl cWl1pli
!l/icnto de la Sentencia dictada por el Tribunal Supaior de
Justicia de "'ladrid, en el recurso pro!l/o),'ido por doll
Vice!lle /:lyuso Anal/l.

Oe acuerdo con lo prevenido en el articulo 105.l.a) de la Ley dc la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956,
viene a acordarse la ejecución en sus propios términos de la Sentencia
número 191 de la Sección SCptima de la Sala de lo Contencioso
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, de 7 de
marzo d~ 1991, que es firmc, recaída en- el recurso interpuesto por don
Vicente Ayuso Anaut, sobre jubilación forzosa en aplicación de la Ley
30/1984, de 2 de agosto, cuya parte dispositiva es del siguiente tenor
literal;

«Fallamos: Que desestimando el recurso interpuesto por don Vicente
Ayuse Anaut, Catedrático de Escuela Universitaria, jubilado. contra [a
Resolución de 10 de agosto' de 1987. que dispuso su jubilación forzosa
por edild, y contra la desestimación del recurso de reposición formulado,
a que se contraen estos autos, debemos confirmar y -confirmamos la
resolución referente a la declaración de jubliación forzosa por edad, y
declaramos la nulidad de la Resolución en reposición, en cuanto deniega
la indemnización solicitada. por corresponder resolver sobre ella al
Consejo de Ministros, quedando por tanto imprejuzgada dicha cuestión;
sin imposición de costas.».

En virtud de lo expuesto, este Rectorado. de acuerdo con las
competencias que le confiere el articulo 76.e) de los Estatutos de la
Universidad Politécnica de Madrid, aprobados por R<;al Dccre·
to 2536/1985, de 27 de diciembre (<<Boletín Oficial del Estadm> del 22
ue enero de 1986), acuerda la ejecución del fallo que se acaba de
transcribir en sus propios terminas, adoptando las medidas necesarias al
efecto.

Madrid. 31 de octubre de 1991.-EI Rector, Rafael Portaencasa Bacza.

28996 RESOLL/CIO,V de 31 de octubre: de /99/, de la Unil'enidad
de: Sevilla. por la que se: hace público el acuerdo delCollsejo
de Universidades re!ati~'o al plan dc estudios de la Escuda
Universitaria de Graduados Sociales de Sel'illa.

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 10.2 del Real
Decreto 1-1.97/1987, de 27 de noviembre (((Boletin Oficial del Estado))
de 14 de diciembre),

Este Rcctcf3.do h3. resuelto ordenar la pliblicJ.óón del dcul:rdo dd
Consejo de Universidadl:'s Que a continuación se transcribe:

Vista la solicitud efectuada por el Rcctorado de la Univcrsidad de
&\iJla. en orden a la homologación del plan de esi.udios que se imparte en
la Escuela Universitaria de Gradu'ldos Socia!cs de Sevilla, y de confonnidad
cün lo dispuesto en los articulos 24, apartado 4, b). y 29 de la Ley
Org:inicJ 11¡1983, de 25 de agosto, de Refonna Universitaria.

Estc Consejo de Universidades. por acuerdo de su Comisión Aca·
demil'a Jc fecha 20 dI? septiembre de 1991, ha resuelto homologar, para
la Escuela Universitaria de Graduados Sociales. sita en Sevilla. el mismo
plan de estudios que ticne homologndo la Escuela Universitaria. ubicada
en Huc1'l'a. por Reso_l~ción de este Consejo de fecha 10 de octubre'
de 1989 (((Boletín OJ¡clal del Estado» de 19. de enero de 1990).

Sevilla, 31 de octubre de 1991.-EI Rector, Javier Pérel Royo.

28997 RHSOU.'CIOS de 18 de noviembre de 1991. de la Cllil'cr
sidad de r'al/ado/id. ¡JOI' fa que se estahlece el plan de
csllldios de Licclloatio en Ciencia JI Tecn%g(a dc los
,1/¡mentos.

Homologado por el Consejo de Universidades, por acuerdo de la
Subrumi'>ión de Eyalu.lción de Ciencias Experimentales y de la Salud de
techa 15 de octubre de 1(1) 1 (por delegación de la Comisión Academica
en su reunión del día 20 de sepliembre de 1991 ¡. el plan de estudios de
Ll<,:cnci3.do cn CienCia y T..:cnulogi<{ de los AltmenLOs. de esta Universi
JJl.f, qu;,:J¡.¡ configurado conforme figura en el anexo de l.'sta Resolución.

Valladolid. 18 de novi('mbre de 1991.-EI Rec¡or, Fernando Tejerina
G:¡rt'ia.


